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Más de 126 mil contribuyentes se han puesto 
al día con la DIAN aprovechando los alivios 

tributarios 

 
• El recaudo alcanzado asciende a $1,4 billones. 
• La DIAN hace un llamado urgente a contribuyentes con obligaciones pendientes 

para aprovechar estos beneficios, los cuales estarán vigentes hasta el 30 de abril. 
 

Bogotá, D.C., 29 de abril de 2026.  
 
Acogiéndose a los beneficios establecidos en el Decreto 0240 de 2026, un total de 
126.230 contribuyentes en mora han normalizado su situación tributaria y se han 
puesto al día con la DIAN, efectuando pagos por $1,4 billones, correspondientes a 
215.897 obligaciones tributarias. 
 
No obstante, la entidad advierte que aún persiste un número significativo de 
382.599 contribuyentes con obligaciones pendientes por un valor de $30.8 
billones. La concentración de morosos se registra principalmente en Bogotá 
(142.107), Medellín (53.011), Cali (22.266) y Barranquilla (20.186). También se destacan 
ciudades como Bucaramanga (17.007), Cúcuta (14.385), Cartagena (12.602), 
Villavicencio (11.382), Santa Marta (9.456) y Valledupar (8.180). 
 

Es importante reiterar el llamado a quienes aún no han aprovechado esta 
oportunidad especial de pago, teniendo en cuenta que el plazo para acceder a los 
beneficios vence el jueves 30 de abril. Entre los principales alivios para los 
contribuyentes con obligaciones pendientes a 31 de diciembre de 2025 se 
destacan la reducción de la tasa de interés de mora al 4.5 % y el pago de solo el 15 
% del valor total de las sanciones, lo que representa una disminución del 85 %. 
 
Asimismo, quienes no han presentado sus declaraciones o requieren corregirlas, 
también pueden acceder a estas condiciones, pagando únicamente el 15 % de la 
sanción sin intereses de mora. 
 
Los contribuyentes interesados en acogerse a estos alivios tributarios tienen dos 
opciones: la primera, acercarse a las sedes más cercanas de la DIAN para recibir 
orientación; y la segunda, realizar el proceso de manera ágil a través de la página 
web www.dian.gov.co, donde es posible liquidar su obligación, diligenciar el recibo 
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de pago (formulario 490) y efectuar el pago en línea mediante PSE o en las 
entidades bancarias autorizadas. 
 
Los mayores beneficiados con los alivios del Decreto 0240 de 2026 son los 
contribuyentes con deudas por conceptos como retención en la fuente, IVA e 
impuesto al consumo, obligaciones que, por su naturaleza, pueden acarrear 
implicaciones penales si no se atienden oportunamente. 
 
El resultado de este beneficio consolida un avance significativo en el proceso de 
normalización de cartera y evidencia la respuesta de los contribuyentes frente a 
las condiciones excepcionales ofrecidas por el Gobierno nacional con la expedición 
del decreto de Emergencia Económica. 
 
La DIAN invita a los contribuyentes con obligaciones pendientes a aprovechar esta 
oportunidad de ponerse al día, ahorrar dinero, evitar consecuencias mayores y 
normalizar su situación fiscal. La entidad continuará brindando acompañamiento 
a la ciudadanía para facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 


